
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 

 
 

Madrid, 3 de junio de 2003 
 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Paseo de la Castellana, 19 
28046 MADRID 
 
 
 
 
Muy señores nuestros: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley del Mercado de Valores y por el 
Reglamento Interno de Conducta GBPE, por medio de la presente procedemos a 
comunicarles la siguiente DECISIÓN RELEVANTE adoptada por los órganos de 
gobierno de la entidad: 
 
El Consejo de Administración de BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A. ha acordado 
convocar Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la entidad, que se celebrará 
en Madrid el día 26 de junio de 2003 a las 13.00 horas, en segunda convocatoria, si 
no pudiera celebrarse en primera convocatoria en el mismo lugar y hora del día 
anterior. Se adjunta a los efectos oportunos copia de la convocatoria. 
 
Atentamente,  
 
 
Jesús Platero Paz 
Consejero Secretario 

 
 
 



 

BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A. 
JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

El Consejo de Administración acuerda convocar Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 

26 de junio de 2003 a las 13.00 horas, en la calle José Ortega y Gasset nº 29 de Madrid, en segunda 

convocatoria, para el supuesto de que dicha Junta no pueda celebrarse en primera convocatoria, que queda 

igualmente convocada el día anterior en el mismo lugar y hora, con el siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1º Aprobación de las cuentas anuales y del informe de gestión del Banco y de su grupo consolidado, así 

como de la propuesta de aplicación del resultado, de la gestión social y del Informe de Gobierno 

Corporativo, todo ello correspondiente al ejercicio 2002. 

2º Cese, elección, ratificación y reelección de consejeros. 

3º Reelección de Auditores para la revisión y auditoría legal de los estados financieros del Banco y 

consolidados. 

4º Autorización para adquirir acciones propias en el mercado, dentro de las condiciones que permite la Ley, 

y para proceder a su amortización con cargo a los recursos propios y consiguiente reducción del capital 

social, hasta un límite del 5 por 100 del capital. 

5º Autorización al Consejo de Administración para emitir valores de renta fija, entre ellos obligaciones, 

pagarés, bonos, participaciones preferentes o valores análogos no convertibles en acciones, simples o 

hipotecarios, en moneda española o extranjera, subordinados o no, y a tipo fijo o variable, en una o 

varias veces dentro del plazo máximo legal de cinco años. 

6º Traspaso de reservas de libre disposición a un fondo especial destinado a cubrir las necesidades 

financieras derivadas de la realización de eventuales planes extraordinarios de jubilaciones anticipadas, 

en la cuantía y en los términos que sean previamente autorizados, en su caso, por el Banco de España o 

por las autoridades administrativas correspondientes.  

7º Delegación en el Consejo de Administración, con facultades de sustitución, para la más plena ejecución 

de los acuerdos anteriores y delegación de facultades para la elevación a público de dichos acuerdos. 

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en el domicilio social (C/ Velázquez nº 34 de Madrid) así como 

en la web institucional www.bancopopular.es, las cuentas anuales, los informes de gestión, la propuesta de 

aplicación de resultado y los informes de los auditores de cuentas, tanto individuales como consolidados, y de 

pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos. Cualquier consulta sobre la Junta y cuanta información 

precisen los accionistas acerca de la Sociedad les será atendida o facilitada en la Oficina del Accionista, Teléfono 

91-520.72.65, Fax 91-577.92.09 y correo electrónico accionista@bancopopular.es. 

Todo accionista podrá ejercer su derecho de voto indicando el sentido del mismo con respecto a cada uno de los 

acuerdos que se someten a la Junta en el Orden del Día, a través de la correspondiente tarjeta de delegación 

(proxy) que está a su disposición en cualquiera de las Oficinas de Banco Popular Español y en la Oficina del 

Accionista.  

Las Juntas Generales se compondrán por los accionistas que posean, como mínimo, el uno por mil del capital 

social, quienes se proveerán en la Oficina del Accionista de Banco Popular Español de una tarjeta de asistencia.  

 

En Madrid, a 27 de mayo de 2003 

 
El Secretario del Consejo de Administración 
 

http://www.bancopopular.es/
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